
                                                   ACTA Nº 21

                                        Período Legislativo Nº 138

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 15 días del mes de

marzo de 2017,  siendo las  09:00 hs,  se reúne la  Comisión de Tierras,

Obras Públicas, Recursos Naturales y Ambiente. Se encuentran presentes

los diputados Gabriela LENA, Miriam LAMBERT, Carmen TOLLER, Juan

BAHILLO,  Ayelén  ACOSTA,  Martín  ANGUIANO,  José  ARTUSI,  Alberto

ROTMAN y Daniel KOCH.

La Diputada LENA inicia la reunión proponiendo el análisis del listado de

proyectos  de  ley  que  van  a  archivo  por   Ley  3030 y  los  proyectos  de

resolución que han perdido vigencia.  La Diputada TOLLER pide que se

exceptúe archivar el Expediente Nº 19.549, venido en revisión, referido a

Áreas Naturales Protegidas que es un tema largamente debatido, por lo

que solicita a sus pares se emita el dictamen que dé sanción definitiva al

proyecto para que se convierta en ley. Los presentes apoyan la moción.

Para el resto de los expedientes del listado, se acuerda que se remitan a

archivo.

LENA,  continúa diciendo que quedaron pendientes del  período anterior,

dos  temas  que  estaban  siendo  trabajados: Expediente Nº21.462,

Proyecto de Ley por  el  cual  se establece la  regulación para la  Gestión

Sustentable de Aceites Vegetales Usados (AVU) y Expediente Nº 21.516,

Proyecto  de  Ley  mediante  el  cual  se  crea  el  Programa  Provincial  de

Construcciones  en  Madera  (PROCOMA)  y  manifiesta  consensuar  las

modificaciones  para  proceder  a  emitir  sendos  dictámenes.  Una  vez

finalizado el debate, se elabora el texto modificado para cada uno de los

proyectos.

Los diputados coinciden en otros temas a tratar en lo inmediato, que son:

Tierras Fiscales, Humedales, Energías Alternativas, la modificación a la Ley

de Fracking que está por entrar a esta Cámara.

Finalmente, se procede a la firma de los dictámenes correspondientes a los



Expedientes  Nº 19.549,  Nº 21.462 y  Nº 21.516.

No habiendo más asuntos que tratar, finaliza la reunión siendo las 10:00

hs. Conste.-


